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U -uscripcioues, cuyo pago es adelantad-?, 
nn de la bisección de Talleres del Hogar Pig- 
talle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
correspondencia administrativa referente al

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
postal o Letra de fácil cobro.

oirtai que contengan valores deberán ir certi 
y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Ls números que se reclamen después de transcu- 
«jiro lías desde su publicación, sólo se ser 
pr. ció de venta, o sea a 50 céntimos los del 

.■miente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
ños, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o d.)cuinento que se n- crie. 1*50 pesetas Al origina! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de i nblicación de números cxlraor- 
diharios y suplementos serón convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que 1. interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

e ^d’-atamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban 
’ " FT,S Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

le costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del »i

«ñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 
•“uservar los números de este Bo l e t ín , colcccionadoi 

■'^'nente para su encuadernación, que deberá verificarse »' 
" - ida semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

" si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co-isas de su promulgación, 
digo civil).

f.as disposiciones del 
de provincia desde que 
:uatro días después para 
(Ley de 3 de noviembre

Gobierno son obligatorias para la capital 
se publican oficialmente en ella, y desde 
los demás pueblos de la misma provincia, 
de 1887).

sECcIoN PRIMERA 

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo
DE MINISTROS .

: La rebelília que perturbó el orden
, en Cataluña por el movimiento su ver

. i;i generalidad, atentatev io a la Sobera- 
MmI(,na*, faciendo uso contra ésta de los or- 

arm:ados que el Gobierno de la Kepu- 
'|4im; 10Puner a su disposición para el inan- 

" (‘e* orden público, imponen el deber, 
general del Estado y seguridad del 

'lc incautarse de los expresados servicio-. 
'¿ra- l7r°n traspasados a la Generalidad—para 
. ’ rystableciniientu de la norniali !a 1 cu 

-"? región.
^iieir a b’^’P^ito. y de

'ir ^rástros. el Presidente del mismo, 
vv,,"V1 el honor de someter a la apro-
^¿¡f¡ l-- el adjunto proyecto de Decreto.

24 de noviembre de' 1934. -Alejandro 
x ^ rcia. .

coníonni dad con el

DECRETO
in'^'ac* con c'' Consejo" de Ministros 

su Presidente,
ai^^ij'1, (.iecretar lo siguiente :
'iiner^ Un,to. Con arreglo a lo prevenido en 

?-?iiemi'y^lill:*11- articulo 9." ’e la Le\ de 15 
i- ':iJ,hDf.i're 'ie '932. y en uso le las facultades 
L 'irá Y, 1 p Gobierno de la República, éste 
mL ‘'-Acción de todos los servicios del

A r|c <‘L'' eu Cataluña que, a propue-ta ie la 
‘ ^arirhKi, habían sido traspasados a la

Generali hid por Diecretos de 15 de noviembre y 
8 efe diriembre de 1933 y de 24 de enero último.

Dado en Madrid a veinticuatro de noviemb e 
de mil novecientos treinta ) cuatro.—Nketo Al
calá-,Zamora y Torres.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alejandro Lerroux García.

(••Gaceta" 27 noviembre 1934)-

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto pol

la dirección general del Instituto Geográfico, Catas
tral v d- Estadística y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente de Pesas y Medidas,

justa Presidencia ha acordado autorizar la circu
lación y uso legal en España de las balanzas semi- 
automáticas “Bizerba": tipo l 2. de dos kilogra
mos; U 3, de tres kilogramos: 5 U. de cinco kilo
gramos; 10 U. de 10 kilogramos, y 10 NM, de 10 
kilúgraiiios, por reunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y todas las disposicio
nes vigentes. ,

Los funcionarios encargados de su comprobación 
y marca se atendrán a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de estas balanzas, que 
llevarán la marca, número, alcance máximo, nombre 
y residencia del constructor, comprobando después 
ja exactitud de las pesadas y su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plomos que para 
este objeto lleven los aparatos.

Llevarán como accesorio una serie de pesas, debi
damente contrastadas, igual a su alcance automático, 
para que el público pueda siempre comprobar la pe
sada efectuada. ,,

Los derechos de comprobación y marca serán los 
que determina el Arancel vigente.

C'o 1 arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 del Re
glamento de 14 de mayo de 1(H7 para la ejecución
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de la ley de Pesas y Medidas, el constructor de estas 
balanzas deberá remitir, a la mayor brevedad posi
ble, a la Dirección general- del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, 65 copias de las Memorias 
y planos,' en tamaño reducido, presentados con las 
solicitudes en que pedía su aprobación, para su dis
tribución entre los funcionarios citados anterior
mente.

Lo que de Orden digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de noviembre 
de 1934. —; P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general del Instituto Geográfico, 

Catastral y de Estadística y Director general de 
Industria.

(“Gaceta” 27 noviembre 1934).

MINISTERIO DE^AGRICULTURA

DFJGRETO
Como el de otras producciones del campo, por 

causas cuyo análisis excluyen el momento y el 
lugar, el mercado del trigo, que constituye el ex
ponente más elevado de nuestra economía agrí
cola, atraviesa una grave crisis, si bien ésta no 
sea más ardua que la vivida hoy por diversas na
ciones próximas y remotas.

Con el deseo y la esperanza de atenuarla, se 
dictó por el Ministerio de Agricultura el Decre
to 'de 30 de junio último, y aun cuando es cierto 
que la disposición ministerial no logró toda la 
eficacia esperada, no lo es menos que tuvo la vir
tualidad de contener, en ¡jarte, el envilecimiento 
del precio del trigo.

En tanto se prosiguen los estudios para ver si 
al levanta: del agro la cosecha próxima ya se ha
lla establecida la red peninsular de silos, que por 
sí misma, y con la fijación de clases o tipos co
merciales, regule el mercado del trigo, resolvien
do este problema con carácter de permanencia, 
el Ministerio de Agricultura ultima los trabajos 
de ejecución para presentar a las Cortes en plazo 
brevísimo un proyecto de ley concediendo las au- 
tOTizaciones precisas para inmovilizar conside
rables masas de trigo, sin desplazamiento; eva
cuarlas, si resulta conveniente, o desnaturalizar e! 
cereal, encauzándolo a otro consumo que el de 
hoy, en la creencia f»1 que con el empleo de tales 
medidas de modo aislado o conjugándolas, con 
menor o mayor esfuerzo, se podrá dar destino a 
la cosecha pendiente de utilización. A este pro
yecto de ley, para sumarse a los preceptos que 
habrá de contener y que se disputa como únicos 
capaces de solventar la complicación del mo.men- 
to, galvanizando el marcado de aquel cereal, se 
hubieran agregado las disposiciones d’el presente 
Decreto si las dos partes a quienes más funda
mentalmente afectan no pidieran oon ahincada 
insistencia que, en tanto se redacta y aprueba la 
ley de Autorizaciones, se publiquen aquellas que 
perfeccionan el mercanismo actual y su función, 
creyendo que al promulgarlas y cumplirse mejo
rará la situación de hecho, haciendo la espera 
más tolerable por provechosa.

En este Decreto de ahora se crean las Juntas 
Comarcales de Contratación de Trigo para redu
cir el múnero de Juntas existentes, y se sustitu
yen estas locales por sencillas Delegaciones.

Se prescribe además la constitución de las Jun
tas Superiores provinciales como elemento aglu-

tinante y rector primario de aquéllas y se oter- ó'’ 
gan ventajas en las operaciones de compraver.a - n 
a las Paneras Sindicales, a fin de fomentar 3 
cooperación. Obligándoil’es a efectuar las curo-
pras dentro de la zona comarcal de sus fábrica- 
y a tener determinadas existencias propias ¿c¡n- 
go y harinas, cuyo mantenimiento se les impone, 
se permite a los fabc icantes que aumenten en;; 
céntimos el límite máximo de la esca'a fijada ac
tualmente para margen de molluración. >a 
ello, por otra parte, no altera el precio del pan,y, 
asimismo, se dan otras varias disposiciones / 
menor entidad; todo lo oual, en definitiva, 11 e 
más que una modificación de ciertos prccep: ■ 
del Decreto de 30 de junio y la agregación« 
otros nuevos para ajustar el conjunto a las ense
ñanzas de la. práctica y al mandato de la reab ai

pro

:asa
■■ d ú 
Artic 

ÍIDec

:ciun¡

Artí:

rales

siempre maestra suprema de la teoría.
En consecuencia de lo expuesto, de acuerdóte 

el Consejo de Ministros y a propuesta ¿el u -t.
inica

Agricultura,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° Se declaran subsistentes luyr ■ 

ceptos contenidos en el Decreto del Ministr j 
Agricultura de 30 de junio del presente año, ce 
determinadas modificaciones en algunos it 
artículos, que a virtud de ellas, quedan redactan
del modo siguiente:

Artículo 2.0 Desde la fecha de la pubhcac 
de este Decreto en la “Gaceta de Madrid . 
rante todo el tiempo de su vigencia, queda 
nantemente prohibida la contratación dueca 
t igo entre compradores y vendedores. ,

La compraventa de dicho cereal 
te se llevará a efecto con intervención 
de las Juntas Comarcales de Contrate; 
Trigo que se crean por este Decreto, en a ■ 
ma que en el mismo se determina. .

Serán declaradas nulas y clandestina^ 
¡j: aventas en que no ifite'rvengan dichas n 
imponiéndose al comprador que las ' . 
multa nunca inferior a! 10 por 100 ni 
50 por 100 del valor de la mercancía o’J 
operación planteada o ejecutada. «maiR

Artículo 5.0 Los precios de tasa y 
en el artículo 3.0, se entende':án a '

D. plpccion s '
en el artículo 3.0, se entenderán a -y
vendedor para mercancías puestas so) ^ent 
ferrocarril en la estación más próxima .
de origen o en fábrica enclavada en ¡a./ yy- 
¿ion de la Junta Comarcal de Lontratac1 ■
radique el trigo. . .errocr

Cuando el transporte hasta fábrica .. . 
rril se efectúe por cuenta del c--"' 
deducirse del precio legal de la vema que 
dad equivalente al coste del transpo’-^ i 
ningún caso ha de excede: de uná PeL¿0- 
kilos por cada 25 kilómetros de rcx .

En beneficio de los trigos má*, <ley 
relación con el mercado, a petición G'inI-a:a-' .. 
formulada a su Junta Comarcal de 
aprobada luego por la provincial, po^ ]nercv 
cuenta del vendedor el transporte ^roCf.e 
cía hasta 150 kilómetros del luga’ 
cia y en dirección de su destino.

Articulo 6.° Con independencia^ de^ „e y.- 
nes establecidas en el articulo 2.".
pruebe la existencia de una-comp--aja: -' 
go por precio distinto a los de ta/:l.aStig2a' 
el artículo 3.a, tal infracción sera^ 
una multa no inferior al 10 por 100 ’
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■ó : io o  del valor de la mercancía objeto ele la1 1. • 1 -zravcnt. tau ¡rreg-ular, cuya multa se impondrá al aom- 
ntar i, '"-jr s' ventá. se hubiera realizado por bajo 
. ?,;r' recio mínimo de tasa, y al vendedor, si se 
áliricai efecto po: precio superior al máximo de 

•¿sa correspondiente, salvo en el caso previstodet-
id último párrafo del artículo 4.0

' ■ai.'ulo 7.0 Queda suprimido este artículo 1 en í 
ada ac- tDecreto de 30 de junio último, en atención a 
ya qix 
pan, y. 

mes it
no ti

ecepto 
ción dt'
s en- - 
ualidui

¿xr transcur-ido ya los plazos de término para 
:cumplimiento de las obligaciones y requisitos 
se mismo señalados.
Articulo 8.'* En el improrrogable plazo de 

q o lías, a contar desde la publicación de este 
Kretu en la “Gaceta", en cada una de las ca

rdo toe

'¡es de provincia se constituirá una Junta pro- 
-cial perior de Contratación de trigo, <om-

"1 de: el Ingeniero-Jefe de la Sección Agro- 
..... ®ica en calidad de Presidente de la misma 
del á : oal podrá delegar en otro de los Ingenieros

os pre

de 
ictadví1

icaóó” 
v dii" 

tefiii-- 
ceta -le

;du5Írt 
ión 
la iV”

5 COÍ"¡

iré ua*

■ a Sección, y como Vocales, dos agricultores 
' fabricantes de harinas, avecindados todos 

y provincia, y un Concejal del Ayuntamiento.
... tnlas Juntas de Madrid y Barcelona figurarán 
ó. c ^Concejales, uno de ellos representando a los 

‘j^amienfos de la provincia.
j propio tiempo que los Vocales, se designa- 
■":-uplentes.
tvnvozy sin voto actuará de Secretario de la

■1 un representante del Gobierno civil.
. “tas Juntas provinciales, ampi adas en dos 
^yi'os, uno de la capital y otro de la provin- 
' e ‘Redan atribuidas las facultades, con su 
./J jnalidad y extensión, que fueron confe- 

creadas por el artículo 3.° del Decreto 
KC“n‘St^rh> de Agricultura de 19 de enero del 

_ -R año, para la fijación de los precios de las 
.'J' ‘e tasa y pan de familia.

- ¡V'te ^n' £e reun’rán en uno de los días del 5 
-.vy.caCa mes, ateniéndose para dichas deter- 
fci .Vj1Cs especialmente a las bases estableci-

ode'-

;rro^ 

jan'-"
que í 
enlt-

.ta^; 
.er

d^'

da E'
■rV"

•' ■ ‘
ion6(1

< ‘ ios artículos 5.0, 6.°, 8.° y 9. del Decreto 
citado, si bien en la fórmula para 

el precio de la harina de tasa, el margen 
^'n e'!raC^n’ en ca^a Provincia oscila hoy, 

J1: •,nenSÍonad° Decreto, entre 3 y 4 pese-
'l1'. Variar desde pl m-nvimn mps ríp diciem-

**-e

ie^:'

variar desde el próximo mes de diciem- 
molt ■’ l)esetas Por cluintai métrico del 

"rp-j0^ fijados se publicarán en los “Bo- 
^dien’í13^5 las provincias respectivas, 

^¿0 , . alterarse por ningún concepto, ni 
^Cionadas las cciones, de acuerdo 

ttt^ "C minado en el artículo 15 de dicho De- 
• ‘^Ddien 1

‘5Jl,nu (° a f’nes clue han de cumplir las 
AAl'\nienci°1}adas, el Gobernador civil de 

y h? teiK*rá la Presidencia nominal de 
y s .' .<,s Presidirá de modo efectivo cada vez 
Asi- a '‘G conveniente la intervención de una 
-'^nt "aatl', sea requerido pa,-a ello por el 

dcs v P^Pi^dad,
jAr ia. Gcales agricultores serán nom ra- 
jh^lunt- .. SOciaciones agrícolas de constitu- 
^cia. "."f <*ue existan en la capital de la 
■■ 1)8 ha' ¡ñeros por las respectivas 
7$. s provinciales de fabricantes de ha-

u las Juntas provincialles de Con
' Cn? • tribro: ‘

" tu,r con anterioridad al día 10 de di

ciembre próximo las Juntas Comarcales de Con
tratación a que se refiere el artículo 2;0 .de es
te Decreto, procurando reducir su número en to
do lo posible, emplazándolas en luga-es signifi
cados por la importancia del mercado triguero, 
por la existencia de fábricas molturado as de di
cho cereal, y por las facilidades de salida de la re
ferida mercancía hacia los lugares naturales de 
destino.

2 .0 Asignar a cada Junta Comarcal la zona 
delimitada de su propia actuación, definiéndola 
categóricamente mediante publicación de sus lí
mites en el “Boletín Oficial” de la provincia.

3A Asesorándose como mejor entienda y pro
curando que queden debidamente garantizados 
los intereses de todos, nombrar el Presidente de 
cada una de las Juntas de las comarcas que haya 
establecido.

4 .0 Actuar ella misma como Junta comarcal, 
y al propio tiempo que sirve de nexo de las de
más Juntas Comarcales, vigilar su comporta
miento, constituirse en órgano rector de éstas y 
resolutor de sus consultas y conflicíos en prime
ra instancia, y en intermediaria con el Ministerio 
de Agricultura pa a elevarle informadas sus pro
puestas o quejas.

5 .0 Vigilar para que sean cumplidas las dis
posiciones que regulan el mercado de trigos y 
especialísimamente las que atañen al precio de 
tasa.

6 .° Velar porque la industria de la “Maquile- 
ría”, existente en la provincia, se -contraiga a la 
función que la define, con exclusión de toda otra, 
a fin de evitar que, amparándose en la especial 
modalidad de su trabajo, aproveche la excepción 
para invadir el campo de acción de los fabricantes 
de harinas, pudiendo eludir -más fácilmente el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

7 .'° Proponer a la Autoridad- gubernativa la 
imposición de sanciones que se deriven dei cum
plimiento de los preceptos de este Decreto, y 
transmitirle, dictaminadas o sin este requisito, 
las propuestas que en tal sentido reciba de las 
Juntas Comarcales.

8 ." Npmbrar Delegados, exclusiva mente pa
ra intervenir en las operaciones de pago deriva
das de la compraventa de trigo-, cuando por si 
misma lo q:ea preciso o bien a propuesta de las 
Juntas Comarcales.

9 .0 Comunicar periódicamente al Ministerio 
de Agricultura la situación y desenvolvimiento 
del mercado de trigo en la provincia, exponiendo 
las dificultades que se opongan a su regulariza- 
ción y las modificaciones legislativas que en su 
caso y a su juicio convendría introducir para avi
var aquél y normalizarlo.

10 . Los demás cometidos que a ella demande 
el Ministerio de Agricultura.

Las Juntas Comarcales de ontratación de tri
go se compondrán de un Presidente, nomo ado 
por la Junta provincial, y de dos Vocales.

La Junta Comarcal designará libremente un 
Secretario, el cual desempeñará las funciones 
propias de este cargo, teniendo en las reuniones 
voz, pero no voto.

Uno de los Vocales será elegido por las Asocia
ciones agrícolas de la comarca, y caso de no exis
tir ninguna dentro de su área, libremente por los 
productores de trigo de ^q-uélla; siendo convoca
dos a tal fin con la antelación necesaria por el 
Presidente de la Junta. El otro \'ocal lo designa-
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rán por votación los fabricantes de harinas y 
compiradores de trigo de la comarca y, en su de
fecto. la Asociación provincial de fabricantes de 
harinas. ,

Por igual procedimiento se nombrarán los su
plentes.

Todos los X'ocales deberán residir habitual
mente en la comarca, con preferencia en la loca
lidad donde radique la Junta Comarcal.

Las actuales Juntas de Contratación de trigo 
seguirán actuando hasta el momento del día en 
(¡u.e se constituyan las Juntas Comarcales, en el 
cual cesarán aquéllas automáticamente, quedan
do suprimidas y sustituidas por Delegaciones lo
cales. compuesta exclusivamente por el Alcalde 
del término municipal o Concejal en quien éste 
delegue v el Secretario del Ayuntamiento.

Estas Delegaciones desempeñarán las funcio
nes primordiales de facilitar las gatías de ci' cu- 
lación del trigo cuando para ello sean requeridas 
por los tenedores del mismo y tomar nota del dia 
y la hora en que se formulan las ofertas proce
dentes de la localidad para la venta de trigos, (pie 
suficientemente especificadas. 'Jf-s tras'acnran 
para su conocimiento a la Junta Comarcal co
rrespondiente. ,

Además de estas funciones, les coresponderá 
desempeña: cuantas les encomiende la Junta Co
marcal correspondiente, a la cual quedan adscri
tas en directa dependencia.

Las Juntas Comarcales actuarán como Dele
gaciones locales en el lugar de su emplazamienlo.

Las guias de circulación se entregarán gra
tuitamente a los agricultores que las soliciten, 
para que puedan transportar el trigo según la< 
necesidades justificadas de su explotación o al
macenamiento y sólo a tales efectos.

Estas guias constarán de un talón, cpie se en
tregará al solicitante, y de una matriz, que que
dará parte de su conservación en poder de la De
legación local.

Al cesar las Juntas locales de Contratación de 
trigo, entregarán a las Juntas Comarcales o a las 
Delegaciones locales, para que éstas a su vez lo 
hagan a aquéllas, las documentaciones (pie en re
lación con su cometido anterior obren en su po
der. ‘ ,

Articulo 9." Las Juntas provinciales tendrán 
su domicilio en el lugar (pie ellas determinen. ) 
las Comarcales, en las Casas Con-istor ales y en 
el local a])-opiado que le asigne la Corporación.

Unas otras actuarán en los días y a las horas 
que previamente hayan fijado para reunirse y en 
cualcpiicra otra ocasn'm (pie el Pres,viente convo
que con carácter urgente.

Los acuerdos de las Juntas Comarcales se:an 
válidos con la sola asistencia del Presidente y 
Secretario, que en todo momento llevarán la fir
ma.

Las Juntas Comarcales de Contratación de 
trigo asumirán las funciones siguientes:

i/ 1 A los fines de estadística, recibir, orde
nar ,v conservar por orden cronológico de presen
tación las declaraciones juradas de existencia de 
trigo que les remitan las Delegaciones locales y 
llevar un libro Mayor donde se abrirá cuenta co
rriente a c: da uno'de los declarantes, relacionan
do como entradas las :espectivas declaraciones 
de existencias, y como salvias, las sucesivas ven
tas de trigo realizadas por el titular y las canti
dades de dicho cereal que éste declare como necc- 

sarias, justificadamente, para atender a ia m 
bra u otras necesidades de su propia expLiat 
o consumo.

2 .a A los fines esenciales de intervenc:" 
las compraventas de trigo abrirá otro libr^, 

Iriita 
partida 

En c 
añeras

. r<! miare 
rige -n nolóde ofertas de venta, en el cual anotará por i_. 

roso orden cronológico de presentación la> pj-
tidas de trigo dispuestas para la venta, mn indi 
cación de su precio respectivo que cada unofi 
los productores haya ofrecido a las de-apv'A 
das Juntas locales u ofrezca a las Delegación 
de igual carácte:, y otro liiiro de pedidos n di 
mandas de trigo donde se anotarán los pit a 
Junta reciba de los fabricantes de harinas " .01 
pradores de dicho cereal por si o por medio des 
representantes autorizados, con exp:esi"n i 
cantidades y precios.

A la vista las ofertas y demandas coinci'lenti 
en el precio dentro de la tasa, formalizara 1;i- » 
ri espondientes operaciones de venta.

3 .'' Expedirá por sí las guias de Comp arenl 
de trigo para la circulación de la mercancv. t 
extenderá por triplicado, haciendo constar c

. A) 
ción.

La cantidad de grano objeto de ia upen

.• As( 
v lides 
'.ase o

ei 
nedore:

g 
Cuai 

anterio 
arios 

arcal 
rata, t 
■erior 
ara sr 
erativ 

-n que 
' del
Arti 

dón q 
iuntas 
|iie te 
'mía 
Las 

iue ac 
'«lase 
ialseai 
:adigí

Art

''larca 
junta: 
r"mini 
:a de 
T,resai

R) Precio del mismo.
C ) Punto de procedencia y destino.
D ) Nombre o nombres del vendedor " 

dedores \ del comprador o compradores
De este documento se entregara un '/■ 

al vendedor o vendedores, otro al c"n1'^ 
comprado-es. (|ucdando la matriz en l".'1 .:... 
Junta, y yendo autorizados to <>> jos ciei... 
con la firma del Presidente y el Secreta. 1 
sello de aquélla. , _ r;1j

El ejemplar de la guia entregado al 
acom])añ uá a la mercancía en l"'"0 
no iludiendo circular ésta si le laltau ■ 
sito.

4 .a Presenciar certificar la cnt’ eg- 
ció de las operaciones de venta. quc sC s 
en efectivo metálico, cheques a ¡/^ 
mercantiles. A petición del venvem” • 
de c ontratación de la comarca en "" -< 
el trigo delegarán aquella facultad 
tino, cuando las operaciones se c'^1 
más a cantidad superior a vagón vi ’

5 .a Siempre que una de las pai to - 
tes lo estime conveniente obkg.-1 

; ma

transacciém de trigo se tomen tie^ 
tenidas del modo corriente y conu1’1^ . 
tidad habitual, de las cuales, luego 
lacrada- \ selladas, según /'v ■ ,. 
garán una al vendedo: y al comp' 
dando la tercera en poder de lo J 
de Contratación. ■

Las discrepancias que puedo’1 ¡ivjyj 
vcndcdoi y comprador las " esoi' <'' . 
marcal don fe ra ‘.ique la iabr;:a. "• j A 
la más próxipia, admitién x) t?. ? 
recurso ante la Junta jirovincia ■ • - 
inapelable.

d. (|. 
TÓXÍ 
•^ast 
'Unie- 
'incie 
UÍsllii 
'hita
r luntí

d. 
leric 
eifet 
’^iza

- tr 
j-res 
’h e 
l|a i«

6 .:l Cumplimentar los seivu 
y cualquiera otra fuñe m que

de las normas

en
unas

establecidas < 
'Cuando las 

.uantía a las 
en los libros

antes 
^ent 
Ate 
¡’ede 
'íiid

irre- 
■íiic 
^Ito 

- A: • trA.oferta:
ai f-U- I

cion
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. siem
Dtadii

:ión i

r ri« 
a> pE'

paree 
acü'V

imita dispondrá con preferencia la venta de las 
óriidas por orden de menor a mayor.

En cualquier caso, cuando en la comarca existan 
Mieras sindicales o cooperativas de trigo, la Junta 
marcal de Contratación, prescindiendo del orden 

cronológico de ofertas, dará prelación ordenada a es- 
Asociaciones fiara suministrar la totalidad de los 

Olidos, siempre que. naturalmente, dispongan de la 
ciase o clases de trigos solicitados y no limite, ade- 
ia?. en sus Estatutos sociales la admisión de los te

nedores del cereal por reducida que sea 1a cantidad 
. ,, if i? trigo que éstos produzcan.

Cuando los trigos se hallen gravados con techa 
interior a la de este Decreto ]' ;r préstamos hipote- 
arios o créditos de otra naturaleza, si la Junta Co-

.|iit

ión 1

1en«

avent

-a^r 
r leí

ría::

narcal entiende que lo requiere el caso de que se 
'rata, v siempre previa la aprobación de la Junta su- 
ffirr provincial, podrán equipararse estos trigos, 
ara su venta, a los de las juaneras sindicales o coo- 
erativas. señalando la Junta la proporción y orden 
ruque unas v otros deben participar en e! suminis- 
’1 del pedido.
Artículo 11. Las Juntas Comarcales de Contrata- 

on quedan obligadas a dar cuenta inmediata a las 
untas superiores provinciales de cualquier sospecha 
I® tengan sobre irregularidad o infracción de las 
"mías fijadas en el presente Decreto.
I-as Juntas Comarcales de Contratación de Trigo

actuasen con manifiesta negligencia o se confa- 
'•ulasen con los vendedores o compradores para el 
da'annento o infracción de dichas normas, serán 
ligadas con la máxima multa a que por analogía 

!lltoriza la vigente legislación de Abastos.
Articulo 12. En los cinco primeros días de cada

a partir del de enero próximo, las Juntas Co- 
.^ucales de Contratación de Trigo remitirán a las 

,!a> superiores provinciales correspondientes un 
'■'"men totalizado de las operaciones de compraven- 
j'e trigo efectuadas durante el mes anterior, ex
pando en aquél la cuantía en total del trigo ven- 
va‘ y del "Importe en pesetas del producto de la

, -as Juntas superiores provinciales remitirán an- 
,'ml (ha 15 de cada mes, a partir del de enero 

a la Inspección central de Intervención y
' ‘^“cimiento del Ministerio de Agricultura, un re- ।'Jm totalizado de las ventas realizadas en la pro
.. A'a durante el mes anterior, con expresión de los 
T1111^ conceptos contenidos en los que reciba de las 

Comarcales.
T]''1 *)erjuIc'0 de estos servicios mensuales.

Comarcales de Contratación remitirán an- 
j .el día 1? de diciembre ])róximo a las Juntas Su- 
ff^'1"68 Provinciales correspondientes, y para los 
■-[jz,u' estadísticos de la ¡ roducción. un resumen to- 
y ^9° las declaraciones juradas de existencias 
>,reJ.src Presentadas adecuadamente por los agricul- 
do C*Be tengan registrado en sus libros, expresan- 

numero de agricultores declarantes y la cuan- 
j^tal de trigo declarado.

'"’lns provinciales de Contratación enviarán.
■ditr i ""5 (e c^c* ll1I>re próximo, a la Inspección 

de Intervención y Abastecimiento del Mi-
'■Mar'1 ■( e Vgmcultura un resumen totalizado de las 
':iii(ln,liC1Cnes juradas d; teda la provincia, englo- 
"dís' n S^ceptos que reciben de las Juntas Comar- 
AcJ .L. incumplimiento de lo preceptuado o las 
saiiqU ar|da'de-s cometidas en , sta clase de servicio se 

c' n Ia imposición de las multas a que
V1 Reglamento de 29 de marzo de 1930.

- , J2,UICI 13. Para atender a los gastos de impre- 
óriñ^,,,‘Ls' libros, material de oficina' y otras aten- 

s del servicio, las Juntas C, márcales de Con

itra^
las

•a?.

■it-'

lio

nia^*

i

tratación de Trigo deberán, ellas mismas, inediante 
recibo expedido obligatoriamente, con la firma del 
Presidente y Secretario-, percibir de modo directo y 
1)cr mitad, de vendedores y comoradores. diez cén
timos por cada cien pesetas o fracción del importe 
de las operaciones de compraventa de trigo que fi
guren en las guías por ellas expedidas. Estos ingre
sos se centralizarán en las Juntas provinciales, las 
cuales, mensualmente, los distribuirán de una mane
ra equitativa. . .

Artículo 14. Queda terminantemente prohibida la 
circulación o transporte de trigo que no vaya acom
pañado de la guía de venta o circulación, expedida 
jior la Junta competente o una de sus delegaciones. 
Todas las Autoridades y sus Agentes están obligados 
a impedir la circulación de dicho cereal sin el requi
sito de la correspondiente guía. ,

La infracción de lo preceptuado en este artículo 
será sancionada con el decomiso y multas que deter
mina la legislación vigente de Abastos.

Articulo 15. A partir de los quince días siguien
tes al de la publicación del presente Decreto en la 
“Gaceta de Madrid", todos los fabricantes de ha
rinas de la península quedan obligados a constituir y 
mantener una existencia propia, entre trigos y hari
nas. equivalente a treinta días de la producción me
dia que hayan obtenido en sus fábricas durante el 
último año agrícola, según certificación que habrán 
de expedir los Ingenieros de las Secciones Agronó
micas provinciales. Los fabricantes de harinas po
drán ir extinguiendo estos acopios legales de trigos 
v harinas desde sesenta días antes de la fecha en que 
se pueda disponer del grano de la próxima recolec
ción. fijada aquélla oportunamente para cada provin
cia por las Secciones Agronómicas correspondientes.

La falta de constitución o mantenimiento de estos 
repuestos será castigada con una multa no inferior a!
10 por 100. ni superior al 50 por 100 del valor de la 
mercancía que falte para componer la totalidad de las 
existencias que procedan.

Artículo 16. Dentro de la absoluta libertad que 
tiene el fabricante de harinas ])ara molturar las cla
ses de trigo que entienda más convenientes a su ne
gocio, viene obligado a adquirir éstos dentro de su 
zona comarcal, en tanto se ofrezcan en ella para la 
venta. Se entiende por zona comarcal correspondien
te a una fábrica, el área del círculo de 50 kilómetros 
de radio, cuyo centro es la propia fábrica. El radio 
de una zona comarcal puede variarse en más o en 
menos, a petición del fabricante de harinas, si esta 
variación obtiene la anuencia de la Junta o Juntas 
Comarcales correspondientes, y la aprobación de la 
Junta Superior provincial.

Los fabricantes de harinas quedan obligados a re
chazar cualquier partida de trigo que no vaya acom
pañada de la correspondiente guía de circulación, y 
a retener en su poder las que correspondan al trig-"* 
que hayan adquirido legalmente.

Llevarán un libro en el que se haga constar:
1 ." Las diversas cantidades de trigo, partida por 

partida, qué vayan adquiriendo cada día, especifican
do la precedencia y el nombre de los vendedores, su 
precio, importe total y la fecha de entrega estipulada.

2 .° Cantidades de harina vendida diariamente, in
dicando su calidad, precio, destino y nombre del 
comprador.

3 ." ¡Existencias de harina propia en depósito.
Los fabricantes de harinas, dentro de los cinco 

d'as primeros de cada mes. a partir del de diciembre 
próxi r.o. remitirán a las Juntas superiores provin
ciales de contratación, en declaración jurada, un re- 
sum n totalizado de los conceptos comprendidos en 
los párrafos anteriores.
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Las Juntas superiores provinciales de contratación, 
dentro de los quince primeros dias de cada mes, a 
partir del de diciembre próximo, remitirán a la Ins
pección central de Intervención y Abastecimiento del 
Ministerio de Agricultura, un resumen totalizado de 

-las declaraciones juradas que los fabricantes de ha
rinas hayan presentado con arreglo al párrafo ante
rior.

El incumplimiento o las inexactitudes en los ser
vicios ordenados en este artículo serán sancionados 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 29 
de marzo de 1930.

Articulo 17. La infracción de los preceptos con
tenidos en este Decreto se sancionará por los Gober
nadores civiles, a propuesta de las Juntas provincia
les superiores de Contratación de Trigo, o directa
mente por el Ministerio de Agricultura, con sujeción 
á las normas para ello establecidas.

La denuncia de las infracciones que puedan com
probarse, se presentarán ante las Juntas provincia
les, a los efectos previstos en el apartado precedente.

Contra la imposición de las sanciones derivadas 
de la aplicación del presente Decreto, se podrán en
tablar los recursos que procedan, en la forma y pla
zos que determina la vigente legislación de abastos.

En orden a las multas impuestas, el depósito pre
vio correspondiente al recurso de alzada podrá con
signarse en metálico por el recurrente, con arreglo a 
la escala ya establecida por el Ministerio de Agri
cultura, o bien ofrecer el afianzamiento, quedando al 
arbitrio de la Junta superior provincial la acepta
ción de uno u otro modo de garantía.

Artículo 18. El presente Decreto se publicará en 
los “Boletines Oficiales" de todas las provincias, en 
el plazo más breve posible, y por el Ministerio de 
Agricultura se dictarán las órdenes e instrucciones 
aclaratorias o complementarias que sean precisas, para 
el mejor cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — Él Ministro de Agricultura, Ma
nuel Giménez Fernández.

(“Gaceta”- 27 noviembre 1934).

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S:.: De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 2." y S.0 del Reglamento de recompensas 
en tiempo de guerra, de jo  de marzo de 1920,

Este Ministerio ha dispuesto que se consideren 
hechos de güera, para todos los .efectos, los ocu
rridos en el territorio nacional con ocasión del 
movimiento subversivo iniciado el 4 de octubre 
último, y durante el período comprendido entre 
esta fecha y la que se fije para el levantamiento 
del estado de guerra, procedí endose por las Au
toridades competentes a formular las propuestas 
de reconqiensas a que hubiese luga:, según los 
preceptos del mencionado Reglamento de 10 de 
marzo de 1920, actualmente en vigor.

Lo comunico a \ . E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid, 27 de noviembre de 1934. 
Alejandro Lerroux.

(“Gaceta" 29 noviembre 1934).

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y entew’ie- 

ren, sabed:
Que las Cortes han decretado y sancionado ia 

siguiente

L EY
Artículo i.° La tenencia de armas de fueg 

fuera del propio domicilio, sin poseer la guia y la 
licencia oportunas, se castigará con prisión c:-- 
ñor en su grado medio.

La tenencia en el propio domicilio, sin ¡a gun 
de pertenencia, se castigará con prisión menor 
en su grado mínimo.

Artículo 2.° El delito definido en el aríícd - 
anterior se castigará con prisión menor en se 
grado máximo cuando concurriere alguna le h- 
siguientes circunstancias:

Primera, 
de fábrica o 
o borrados.

Que las armas carecieren de marca 
de número o los tuvieren alterados

Segunda. Que fueren extranjeras y hubieren 
sido introducidas ilegalmente en territorio espa
ñol ; y

Tercera. Que aun siendo españolas, exporta
das, hubieren vuelto a ser introducidas ilegai- 
mente en territorio nacional. SH

Artículo 3.0 El depósito de armas de iueg^ 
lo mismo en domicilios particulares que en los v.e 
Asociaciones, será castigado con la pena de pri
sión mayor en su grado mínimo.

'Guando el depósito fuere habido en el dom:^ 
lio de una Asociación, serán responsables, tañe1 
los empleados de la entidad que tengan su dona 
cilio en el local social, como los miembros de a 
Junta directiva de la Asociación, sin otra excep 
ción, respecto de estos últimos, que aquella 
que se justifique plenamente que algún miem). 
de la Directiva no tenía conocimiento del hecr 
del depósito.

Mientras no se pruebe lo contrario, la Pr'-'".U 
ción será de responsabilidad criminal para toa - 
los directivos. . , ,ird

Se entenderá por depósito de armas de 
la tenencia de más de tres armas de dicha r‘p, 
en el propio domicilio o en lugar distinto de 
mo, sin la guia y la licencia, y asimismo la 
cia de seis armas o más en un mismo hita‘v ]2 
cuando se posean las guias de pertenencia . 
licencia. .. t C11 ]o-

Artículo 4;0 Cuando los actos definidos 
artículos anteriores aparezcan reahzauo^ 
personas en las que concurra ia circunstam ■ 
número dos del artículo 8.° del Código. 
perjuicio de adoptar las medidas que dicho 
go establece, los padres, tutores c g"ua;3“< que 
incurrirán en multa de 250 a 2.250 ar
los Tribunales aplicarán según su pv'n 
bitrio, salvo que aquéllos acreditaren Pli-'n\^ ,ire- 
que adoptaron, por su paite, las piedida» 1 
visión normalmente exigióles, , . ?oncep'

Artículo 5." Quedan exceptuados ‘U 
to delictivo de los artículos anteriores la p 
y uso de armas de caza, así como la tcn' ’ lC se 
¡as de valor artístico c histórico, siemp t 
acredite, respecto de éstas, que el 0 
les da otro destino que el puramente a- 1 
coleccionista.
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Se exceptuarán igualmente los casos de colec- 
:'nde armas de finalidad deportiva, cm o posee- 
< se halle provisto de autorización especial.
Si de los antecedentes del procesado y de las 
^instancias del hecho se dedujere la escasa pt- 
■josidad social de aquél, la existencia en contra 
¿a de amenazas graves de agresión ilegítima 

’a patente falta de intención de usar las armas 
.<1 fines ilícitos, los Ti^ihunalcs podrán rebajar 

penas señaladas en los artículos anteriores 
-uno o dos grados desde el límite mínimo mar
cado en cada precepto de esta Ley.
Articulo 6.° Cuando en un domicilio particu- 

ar o establecimiento de cualquier género que no 
-le debidamente autorizado para el tráfico o 
mipleo de explosivos, municiones para armas de 
íiego, líquidos inflamables o gases tóxicos, se en
centren materiales de dichas clases empaqueta- 
:os o envasados como materia prima o manufac- 
rados en forma de bombas u otras apropiadas 
•u respectiva naturaleza, se castigará a los res- 
nsables con la pena de reclusión menor en su 

?ado mi mimo.
En igual pena incurrirán aquéllos que tengan 

mi domicilio o establecimiento substancias cu- 
P combinación o mezcla pueda producir los ex- 
Mivos, líquidos y gases a que se refiere el pá- 
:raío anterior, si dicha tenencia no fuere dehida- 

•nte justificada. .
La fabricación o transporte de las substancia ■ 
materias a que se refiere el párrafo primero, 

"■ penarán del mismo modo que la tenencia.
Artículo 7.0 Si las materias o substancias a 
le se refiere el artículo anterior fueren halla
ren el domicilio de alguna Asociación, la pena 
^yp-iél señalada se impondrá a todos y cada uno 

'"s miembros de la Junta directiva y a los cm- 
'jados de la entidad que tengan su domicilio en 
''jca! social, sin más limitaciones que las cxp:e- 

en el artículo tercero.
Articulo 8.° En caso* de reincidencia en cual- 

• de los delitos definidos y sancionados en 
• Presente Ley. se aplicará la pena inmediata- 

superior a la señalada para cada uno de

■Echa agravante no podrá ^er compensada c -n 
ciase de atenuantes.

'miculo y.'- Los delitos previ o o-, y penados 
.la presente Ley se considerarán siempje, tla- 

para todos los efecí '.-.
Asociaciones sobre las que recayere algu- 

•l  ^spo-isabilrlad por tenencia de armas o ex- 
seiím disueltas para todos sus fine>. 

si se encontraren dichas armas o explosi- 
A1} su domicilio como fuera de él.

_’j“tlculo 10. Los procesos que se incoen por 
^finidos y castigados en la presente dis- 

se tramitarán en la forma que prescri- 
- btuly III, libio IV, de la ley de Enjuicia

? criminal- sin perjuicio de aplicar, en su 
- /: as correspondientes disposiciones de la le> 
A Público. .

^in" 1 o I1- ^'us responsables de los delitos 
"ci A sancionados en esta Ley permanece- 

.prisión preventiva en todo caso, siéndoles 
:i-'V?es en su totalidad para la condena, cuan- ¿hUb:ei.e
^der11^0 I2- *'os (lue tuercn condenados por 
^bc. a que se refieren los artículos 6." y / • 

gozar de los beneficios de la libertad 
lC1onal.

Artículo 13. Salvo lo dispuesto en la ley de 
Orden público, se requerirá siempre mandamien
to judicial para la entrada en los domicilios de 
particulares; al efecto de practicar registros.

Los locales de Asociaciones en ningún caso se 
considerarán como domicilio, aunque se hallen 
habitados en parte por particulares.

Artículo 14. Quedan derogadas todas las dis
posiciones vigentes en cuanto se opongan a la 
presente Ley. ,
' El número tercero del articulo 1." y el articulo 
2° de la Ley de 11 de octubre último se entende
rán modificados en cuanto a la penalidad, substi
tuyendo por la de reclusión menor la péna seña
lada en la primera de dichas disposiciones, y por 
la de reclusión menor en su grado mínimo, la es
tablecida en el segundo de los preceptos mencio
nados. , .

Artículo 15. Esta Ley comenzara a regir des
de la fecha de su publicación en la “Gaceta de 
IMadrid". . .

Quedarán exentos de responsabilidad los que, 
dentro del plazo de quince días naturales, mani
festaren a lo-s Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil, a los Comisarios de Policía o a los 
Jefes de Seguridad, la tenencia de las armas, ma
terias o substancias que son objeto de esta Ley, 
)- su propósito de entregarlas. , 
' Los funcionarios antes menqionados adopta
rán con la brevedad posible las medidas necesa- 
l:ias para que la incautación se lleve a efecto, y 
las armas serán devueltas a los interesados si en 
el plazo de un mes, a contar desde la entrega, se 
pusieren en condiciones legales para su tenencia, 
transcurrido el cual se dará a aquéllas el destino 
legal.

Pch tanto, '
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a todos loa 
Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintidós de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Rafael Aiz- 
pún Santafé.

(“Gaceta" 27 noviembre 1934)-

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.916.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

SECCION DE AGRICULTURA

Juntas provinciales de Contratación de Trigos 
y de Regulación de los precios de las harinas 

yjdel pan.
Circular.

En lazón de haber dispuesto el Decreto del Ministe
rio de Agricultura del día 24 de los corrientes (Gaceta 
del 27) que, en el improrrogable plazo de ocho días 
habrán de estar constituidas las Juntas mencionadas en 
el encabezamiento de esta circular, se requiere por 
medio de la misma a las Asociaciones de agricultores, 
harineros y panaderos’de la provincia, con existencia 
legal en la provincia, asi como al Excmo. Ayuntamien
to de la Capital, para que, inmediatamente, designen 
cada una de aquellas entidades dos representantes^ la 
referida Corporación municipal uno, con sus respecti-
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vos suplentes, al objeto de integrar como Vocales los 
organismos provinciales de que se trata; debiendo ad
vertir que las designaciones de tales representantes 
procede recaigan en personas avecindadas en la pro
vincia y que la representación de panaderos ha de ser 
de uno por ios de la Capital y otro por los de los pue
blos, con sus respectivos suplentes de igual índo'e; de 
cuyas designaciones habrá de darse cuenta sin pérdida 
de tiempo a este Gobierno civil (Sección de Agricultu
ra), a los efectos consiguientes.

Zaragoza, a 29 de noviembre de 1934.

El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.563.

Relación de las licencias de casa, excedidas por este
Gobierno ad'H durante el mes de octubre de 1934:

Expedidas el día 1.

Antonio Terrén Samper. Bujaraloz.
Gregorio Moriente Polo, Contamina.
Felipe Rubio Ezpeleta, Albania de Aragón.
Modesto Ezpeleta Ferrández, ídem.
Francisco Pérez Lezcano, Torrellas.
Martín Casaos Marquina, ídem.
Antonio Gil Moros, ídem.
Lorenzo Lapuente Ligaz, Sos.
Tiberio Martín Jarque, Tarazona.
Nemesio Santa Natalia Morte, Torrijo de la C.
Fermín Navarro Millán, Nuévalos.
José Lagranja Soro, Tauste.
Angel Bonafonte, Sos.
Pedro Benito, Torrellas.
Felipe Sánchez, ídem.
Florencio Vela, ídem.
Juan Redrado, ídem.
Mariano Ruiz, ídem.
Víctor Guerrero, Daroca.
José Bachiller, ídem.
Avelino Blasco, Gallur.
Jacinto Moreno, Zaragoza.
Manuel Pardo. Almonacid de la Cuba.
Francisco Carod, ídem.
Emeterio Torres, Grisel.
Feliciano Tremps, Sástago.
Tomás Azagra, Zaragoza.
Venancio Cortés, ídem. Mollat, 29.
Lorenzo Remón. Sos.
Valeriano Murillo, Ejea.
Fructuoso Esteban, ídem.
Julio Villa Les, ídem.
Gaudencio Giménez, ídem.
Santiago Lasala, Tauste.
Marcial Mancebón, ídem.
Manuel Laborda, ídem.
Jesús Fabre, ídem.
Silvestre Castán, ídem.
Gabriel Marco, Farasdués.
Antonio Clavero, Escatrón.
Vicente Andrés. Zaragoza, Goicoechea, 15.
Mariano Cebrián, Villanueva de Huerva.
Ventura Casas Gracia, ídem.
Manuel Jodra, Torres de Berrellén.
Agustin Vicente, ídem.
Miguel Garcés, ídem.
Esteban Pardos, Daroca.
Joaquín Rodrigo. Brea.

Expedidas el día 2.

José Novela Coso, Murillo de G.
Pascual Giménez López. ídem.
Rafael Martin Gomollón, Monterde.
Domingo Royo Sauz, Zaragoza. Progreso, letra A.
Pascual Romériz González, Ariza.
Tomás Enrique Tello. Albania de Aragón.
José Pinilla Sánchez. ídem.
Bonifacio Utrilla León, ídem.
José María Izuzquiza Latre, Zaragoza, Sitios,
Juan Oliveros Palacios. Tórrelapaja,
T.nis Zaera Sarres, Calatayud.
Manuel' Ruiz Alonso. Alconchel.
Cecilio Pérez Miño. ídem.
José Teresa Ortín, Belchite.
José Luis Simón Guía. Cariñena.
Matías Estage Ondiviela, GarrapiniHos.
Félix Ochoa A iñudes, Casetas.
Ignacio Ainogo Sanmartín, Gallur.
Feliciano Martin Franco. Jaulín.
Eugenio Hernández Bielsa, Pedrola.
Salvador Esteban Chércoles, Ariza.
Manuel Esteban Corellón. ídem.

Expedidas el día 3.

Luciano Blasco Martin, Zaragoza, Miralbuenn.
José Martin Burillo, ídem. ídem.
José Aguilar Cardos, ídem.
Rafael Saldaña Pérez. Ateca.
Luciano Antoñanzas l.arrodé, Tauste.
Miguel Aguaron Ferrando, ídem.
Julián Orrios Pola, ídem.
Benito Sánchez Martínez, ídem.
Félix Hernández Rufo. El Frasno. , 
Manuel Gimeno Jarauta, Santa Cruz de Grm.
Manuel Baile Gómez. Tarazona.
José Caudevilla Pintor, Uncartillo.
Ramón Gimeno Hernández. La Muda.
Francisco Mirasol Sauz, El Burgo.
Fermín Aliacar Garralaga, ídem.
Esteban Andrés Salas, ídem.
Manuel Andrés Martín. ídem.
’Mginio González Lobera. ídem.
Gil Ayuda García. ídem.
Alejo González García. ídem.
Ricardo Lóoez Tornos, Pardos.
Francisco Tornos Tornos, Azuara.
Ramón Carrillo Pina. ídem.
Guillermo Giménez Martínez, Zaragoza.
Pedro Sánchez Serrano, Paracuellos.
Julián Serrano Gasea, Mores.
Alfredo Marquina Forniés, Jarque.

Gregorio Gaspar Becerril, ídem.
Luis Gregorio Martínez, ídem. , 
Pablo Moreno García. Aranda de Motv.av •
Pablo Moreno Villarroya, ídem. 
Tsabelo Moreno García. ídem. I
Manuel Andrés Hernández, Calatayud-
Apolinar Moreno Sánchez, ídem.
Manuel Blasco Morlín, ídem.
Vicente Moreno Tejero, ídem.
Bernardo Gil, ídem.
Alejandro Franco Franco. ídem.
Francisco Marco Millán. ídem. , .M 
Benito Cristóbal Castejón, Munébrega.
Cesáreo Pérez Planas, Jaulín. 
Modesto Pinilla Pascual, GarrapiniHos.
Pedro Gay Mañero. ídem.
José Sanjuán Sánchez. Tabuenca,
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-f Navarro Calvo, Uncastillo.

K . Expedida^ el día 4.

Fkc-ntinb García Ibáñez, Mores.
Emebió Baquedano Serrano, Ejea.

<c Morales Escartín, Miralbueno.
¡ciur Melús Val, Zaragoza, Colón. 6. 
han Miguel Lambea, ídem. Casablanca, 1M.

Emilio Ferrer Fustero, Farlete. 
Miguel Cantador Corán. Bujaraloz.

?é Royo N'illagrasa. ídem.
Marín Serote, ídem.

Jeiús Genine Crañanén, ídem.
Valeriano Marco Ibáñez. Tierga.
Martin Mariscal Hernando, Ateca. 
rncisco Pérez Menés, ídem.
.uis Rubio León, Torrellas. , 
íarciso Guardeta Leonar, Belchite.
•"rancisco Guardeta Leonar, ídem.
■inando Salas Martínez, ídem. , 
ármelo Nadal Causapé. Torres de. Berrellen. 
esáreo Martín Agudo, Cerrera de la Cañada.
Müonio. Gasea Roy, ídem.
^hpe Marco Rodríguez. Aniñón.
'"Mn Navarro Acón, ídem. 
yetoriano Malien, Biel.
■más Arpal Piazuelo, Caspe.
.‘dos López Martín, ídem.
'4 Gracia Soro. Chiprana.
Wio Aro Bolea. Zuera.

Relancio Lahoz, ídem. 
jÍRMo Campos Cacheo, Los Payos.
^ólito Cortés Marco, Farasdués. 
¡.'tente García Aguirre, San Mateo de Gallego.
M) Cerenil Pallarés, Ejea.

Navarro Coral, ídem.
'¿món Laguna Giménez, ídem.
'1!"ael Mompel Roca. ídem. 
yariano Gago Guillemos. ídem. 
re!|pe Córdoba Fernández. ídem. 
yardo Maure Romeo, Zuera. .
Arisco Moliner Viñas. ídem. 

Coscoyuela Alegreda. ídem.
,estre Taratiel Nogué. El Castellar. 

Grades Postigo. Villafrahca de F.bro.

Expedidas el día 5.

Bellido Cebrián, La Almunia.
Corao Sas, ídem.

n Estotole García. Sos.
Guillen Laínez, Diaroca.

Alguazor Lahoz, Zaragoza. Luna. 3.
’ 1 Ruta Simón. ídem. Democracia. 86.
A1 Agiote Moreno, Cabañas de F.bro.
r Lahuerta García. Alagón.
I^S10 Júdez Pérez, Carenas.
Wr llicer Pellicer. Zaragoza.

Nasurrán Blesa, ídem, Miguel Servct. 14.
^Dri^ hostal Ansón, ídem. Lasierra, 28. 

Aalenzuela Moreno, Luceni.
^wiUa Pérez, Brea.

a ’1 Giménez Larraz. Gallar.
■"rAr r<r Giménez, T.uceni. 
i(.; " García Espinosa. Gelsa.

AL1')0 Pernal Timé, Urrea.
, 1 allarés Gran, Zaragoza. Monterregado. 50

4:ix Ay***a Rillo, ídem, Delicias, 10.
' anchez Lizabe, ídem, Cáceres, 379.
'' Gracia Gracia, ídem, San Tmrenzo. 35.

Emilio Amor Martin. Carmena
Florentino Blasco Baquedano, Used
Antonio Bustrán Coarasa, Lrrea de Jalón.
Pascual Casamayor González. Illueca.
Tomás Ros Asensio, ídem.
Zacarías Sánchez Martínez, ídem
Manuel Lorras Borraz, Monegrillo.
Pascual Lobera Gamuza, Sos.
Jesús Berzo Borao, Letux.
Tomás Cuartero Cuartéro, Tal menea
Manuel Puig Cales, Zaragoza, Av del Carmen, 14
Esteban Urguz Lora. ídem, \ marranea. -8.
Antonio Diez Veves, Utebo.
Luis Piere Echániz, Ibdes.
Pablo Pina Sánchez. Zaragoza, Garbo, 22.
Paulino fatiraque Jadraque, ídem. Delicias, 7.
Luis Soler Tomás. ídem. Madre Sacramento. 55.
Julio Pelegrín Ipiéns, ídem, San Miguel. 38.
Clemente lordán Granced, Perdiguera.
Melitón Llórente Giménez, Zaragoza. Ecce-Ho- 

mo, núm. 6.
Pedro Leilla Gracia, ídem, Gavín, 3.
Manuel Laga Hortal, ídem, plaza Mesa, 6.
Miguel Montañés Escuer, ídem. plazajHjuesca, 11.
|ulián Coarasa A'ice, ídem, Mayor. 15.
"Emilio Ezquerra Zarzosa. ídem. 31 Julio, 19.

Expedidas el día 6. _

Faustino Hernández Comín, Botorrita.
Pedro Somer Somer, Gastejón de las Armas.
Juan Palacios Morláns, Ardisa.
Inocente Bona Roda. Plasencia de Jalón.
Felipe Ondé Salas. Bardallur.
Felipe Ondé lázaro, ídem, 
losé Mozota Domínguez. Muel.
Julián Echarle Carrascosa. ídem.
Jorge López Imshuertos, ídem. 
Esteban Bosque Escalada. Bubierca.
Lorenzo Escolano Marco, Zaragoza. Jordana. 21.
Angel Pérez Garulo, Zuera.
Clemente Martínez Lobera, ídem.
Joaquín Argoy Navarro. Erla.
Florencio Abad Palacios. ídem.
Sebastián Gómez Bencochea, ídem. ,
Mariano Novella Giménez. Zaragoza. Zurita. 4.
Eustaquio Salvador Blasco, Puebla de Alfmden.
Alcente Muñío Miguel. Zaragoza. Casa Blanca. 5U.
Anselmo Lagrasa Doer. ídem. Marracó, 23
Forencio Rabadán Tramullas, ídem. Sobrarbe, 48.
Francisco García Lite. ídem, (irán \ ía, 19.
Vicente López Gállego. ídem. Barrio Ohver, IU.
Agustín Asisa Grima. ídem. Sobrarbe. 65.
Mariano Buil Morláns. ídem. General Franco, 24.
Francisco Larrauz Martín. Bagüés.
Jesús Ventura Lafuente. ídem.
Andrés Vicén Giménez. ídem, 
losé Vela Jo ver. Sigüés. , 
Urbano Aragüés Escuer. ídem. 
Pascual Castillo Carrasco. Belchite. , 
\ idal [rizar Egüe. Zaragoza. Zurita, 16.
V icente de \ al Lucía. L tel>o.

Ex]>edidas el día 8.

Román Giménez Marcuellu, Piedratajada. 
Maximino Gimeno Berges, Ejea., 
Juan Antonio Ladrero Encina. ídem.
José Mateo Arilla, ídem.
Pedro Abadía Soria, ídem. , 
Tomás Villanueva Naudín^ ídem.
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Manuel Villamora Sinués,, Pedrola.
Juan Luna Serrano, Mores.
Benito López Sebastián, ídem.
Santiago Mollor Giménez, Quinto.
Vicente Gregorio Gonzalvo, Gelsa. 
Dionisio Martínez Royo, Sástago. 
Marcelino Uberrecés Afilar. Zaragoza, Coso, o.
Julio Coscolín Huerta, Tárazona.
Inocencio Mur Juan,,La Muela.,
Antonio Mombiela López, La Zaida. 
Federico Miñana Mateo, Alfamén. 
Benito Casanova Lázaro, Cadrete 
Serafín Latora Royo, Villanueva de Gallego.
Antonio Gaspar Valiente. ídem.
Félix Rodrigo Quílez, ídem. , 
Eugenio Aznar Pascual, Urries. 
Cesáreo Barba Gil, ídem.

Expedidas el día 9.

Tomás Casorrán Tricat, Moverá.
Andrés Martín Valero, ídem.
Leandro Monterde Moreno, Munebrega. 
Francisco Ojeda Rodríguez. San Juan de M. 
Francisco Borraz Borraz, Monegnllo.

Expedidas el día 10.

Félix Ara Teruel, Villamayor.
Antonio Giménez Escudero, Used.
Emilio Vázquez Júdex, ídem.
Marco Gómez Manes, ídem.
Domingo López Blasco. Las Cuerlas.
Emilio Mené Arruga. Montañana. 
Mariano Morata Palacios, María de Huerva.
Marcelino Julián Pintre. Jdem.
Manuel Gálvez Cuenca, Nuévalos.
Ramón Bueno Gayarre, Jdem.
Emilio Lozano López, ídem.
’D/emetrio Tolosana Bailo. Montañana.
Antonio Vidallet Ibars, Mequinenza.
José Soler Esperansi, ídem.
Manuel Vidallet Ibars, ídem.
Manuel Gracia Fuyalo. ídem.
José Vela Callan. ídem, 
fosé Estruga Naya, ídem. 
José Vidallet Ibars. ídem.

Exjiedidas el día 11.

Vicente Ortega Minguillón, Sástago.
Francisco Brun Bernués. Ardisa.
Enrique Oliete Hidalgo. Villalengua. _ 
Gabino Alcalde Portero, Torrijo dy la Cañada.
Manuel Arnal Ferrando, Valmadrid.
Juan Martínez Sanz, Borja.
Honorato García Chueca, ídem.
Lorenzo Gómez Urchaga, ídem.
Antonio Nogués Pérez, ídem.
Luis Burillo Gil, Erla.
Jorge Pueyo Aznar, Sástago. , 
Celedonio Palacios Monleón, ídem.
Juan Palacín Conget. Ainzón.
Luciano Bosque Aparicio, Mezalocha.
Pedro Marín Vela, Gotor.

Expedidas el día 12.

Cirilo Pina Grac'Zaragoza, plaza Lanuza, 10.

Félix Monzón Larrea, ídem, Barrio Costa, 17.
José Marcos Cervera, ídem, 2 Enero, 23 
Victorio Vicente Sarto, \ illanueva de Gallego. 
Eulalio Prieto García, Tiermas.
Francisco Fanlo Alcolea. Zaragoza, Miralbw

núm. 109.
Vicenta Galán Barreras, Quinto de Itbro. 
Luis Oliete Novillo, ídem. .
Gregorio Navarro Bolilla, Mediana.
Salvador Larena Aranda, Ibdes. _
Félix Ondiviela García, Zaragoza, Eslava, /. 
Marcelo Mur Gimeno, l a. Muela.
Enrique Pío Tena, La Zaida.
Ensebio Martín García, Zaragoza Galdeano, 4. 
Daniel Picazo Pardo. ídem, Miralbueno, 152 
Angel Villellas Abad, Biota. , 
Rufino Mínguez Martínez. Villalengua.
Manuel Jiménez Chueca, Zaragoza Mavor, 
Angel Ruiz Vicente, ídem, Pignatelli, b- 
Pablo Serrano Torubia, ídem, Cádiz, 6. 
Domingo Escayola Villa, ídem, Goicoecliea, . . 
José García Cebolla, ídem, Sol, 3.
Manuel Braulio Fauro, ídem. Miralbueno, W. 
Custodio Mozota Campillo, Cadrete. .
Ramón Duplá Ballier. Zaragoza. Espoz y 
Bonifacio Villomías Lozano, ídem. Fabiani, . 
Cándido Martínez Villar, ídem, P.° Pamplona, - 
José Pérez Gracia, ídem, Ruiseñores 24.
Aurelio Ariño Salas. ídem, Espoz y Mina. -

Expedidas el día 15.

Pedro Jarque Gracia, Zaragoza, berraz, 6.
José Molino Montero. Remolinos.
Manuel Insa Martínez, Chiprana | 
Valentino Galé Martínez. Barnés (Sos).
P^dro Machín Lepuza, Sádaba. 
losé Aísa Martínez, ídem. , -
Julián Pellejero Casamavor, ídem. 
Santiago Bota Medel, ídem.
Miguel Aísa Martínez, ídern. 
Wenceslao Aguirre Gracia, ídem. 
Guillermo Zarón Campos. ídem.
Gaspar Luerca Abadía, Biota. 
Mariano Lasheras Lantán, ídem. 
Gregorio Conde Lapieza, Castiliscar.
Isidoro Martínez iHiernández, Cabolatue •
Blas Lacruz Rubio. Berrueco. Rhnca,''
José Lausín Sánchez. Zaragoza., Casa
Manuel Calvete Barrachina, Bujaraloz- 
Francisco Martínez Jarabo, La Muela.
Damián Latorr^ Navarro, Tarazona.
José Ejeriaue Bescaneí?a. Maella. 
Casimiro Mendoza Sanz, Lorbés. 
X ictorio Esteras Laguna. Pozuel de - 
Paulino Castejón Yagüe, LTsed.
Isidro Fernando Vázquez, ídem. 
Antonio Morata Biota, Cadrete.

Expedidas el día 29.
" Jot^’Vicente García Navarro, Zaragoza. 8a.u^ .

Félix Belloc Gracia. ídem, Av. ( ata J-3ier •
José María Laguía Lede^ma, ídem, d  
Juan Rovo Vaquero. Riela.
Cirilo Herrera Cebrián, ídem.
Andrés Crespo Abad, ídem.
Manuel Crespo Ferrer, ídem.
Manuel López Cobos, íbem.
Luis Ruata Calvo. Sierra de Luna.
Eusebio Lambán Aranda, ídem. 
Francisco Lambán Sus, ídem.
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Pedro Naudín Aranda, ídem.
Veio Varón Naudín, ídem.
Vmcleto Lamban Pérez ídem. 
¡osé Colón Conde, Las Pedrosas. 

' ¿ro Aísa Marco, ídem.

Expedidas el día 30.

mío Magallón Nuez. Velilla de Ebro. 
Francisco Olietc Nocida, ídem.
Adolfo Puyóles Gómez. ídem.
¡uan Ordovás Ostalé, ídem.
Félix Sanjuán Lorén, Quinto de isbro.
Agustín Budría Abenia, ídem.
Asé Bordetas Calvo, ídem.
Antonio Uliaque Biorte, ídem.
Indrés Tobajas Arco, 1 llueca.
\ntonio Balios Galerín, Cariñena.
Antonio Gimeno Barra, ídem.
Luciano Andrés Beltrán, ídem. 
vrenzo Cucalón Juste. ídem.
Luis Gutiérrez Cruz, ídem.
Emilio Cruz Ferrer, ídem.

"é Ramos Gracia, ídem.
Félix García Corisa, ídem.
Fkrencio García Corisa, ídem.
Antonio Tallo Suso, ídem.
Mateo Ibáñez Cabello, Aguaron.
Mariano Burrea Benedí, ídem.
Angel Ubide Aladrén, ídem.

'-quín Francés Tapia, ídem .
Alfredo Garcés Ruiz, ídem.
Simón Agudo Laín, Aladrén.
Bernardo' Mata Deza, Paniza.
V-ieríno Herosio Lorente, ídem.
'«quín Lapuente Cólera, Fuentes de Ebro.
-«mingo Lobera Gracia, ídem.
•'bnuel Navarrete Grasa, ídem, 
francisco Abadía Grasa, ídem.
; sé Pérez Jaso, ídem.
Antonio Jordán Lacasa, ídem.
Rafael Pueyo Haro, ídem.
^aiael Vallespín Molinos, ídem.
• ariano Joros S'oláns, ídem.
Manuel Joros Fraile, ídem.
rantísco Cerezo Lizaga, ídem.
IJrenzo Cerezo Muñoz, ídem. 
rim-ado Gayan Cólera, ídem. .

Aured Millán, La Muela.
A’bque Palacios Palacios, Ariza.
uSe García Alvero, Leciñena.

Causa])é Pinilla, Garrapinillos. 
Raíalo Lahoz Ferrer. Zuera.
':'.ariano Sevilla Artigas, ídem.
p Mateo Lozano. Villamayor. , 
*'mas Serrano [arque, \ illanueva de Gallego.

L l?n'0 Parroqué L’rbano, Bardallur.
CrAS" ^rarias Postigo, Villa franca.
Iesú° r^ ^rnal Ferrando, Valmadrid.
i. Escanero Al franca, Perdiguera, 

^fru'illo Guisol, ídem.
q.. Forres Pardo, Zaragoza, Bolivia, 66.

Delgado. Polo, ídem, Pignatelli, 5 y 7.
An!¿i raz Aíillán, ídem. San Blas, 41.
Are./ Pscrich Sánchez, ídem, Gracia. 19. 
fJalí,rí0- Gacho Ramos, ídem, Castellví, 6. 
frrní i nchez Sánchez, ídem, Olmo, 14.

Moret Asensi, ídem, Estébanes, 23.
Gliár t art’nez Corominas, ídem, San Blas, 18. 

1 ^arra López, ídem, Miralbueno, 65.
,r Dndiviela Valién, ídem, Unceta, 31.

Agustín Ondiviela Lorente, M ídem.
Julio Mariel Hernández, ídem, Biblioteca, 4.
Andrés Picazo Falcón, ídem Arcadas 26.
Miguel Bello Nogués, ídem, Miguel Servet, 41.
Teodoro Bello Muñío. ídem Utrillas, 6.
Gregorio Manuel Aguirre ídem Progreso letra A.
Valentín Benito García, ídem, Marracó, 48.
Esteban Simón Cebollada, ídem, Montañés, 34.
Juan Royo Montañés, ídem, Sangenis, 19
José Alberola Pioné, ídem, Miguel Servet, 56.
Pablo Paricio Guardia, ídem, Armas, /y.
Emilio Simón Pozo, Casetas. .
Santiago Sánchez Tabuenca, Borja.
Lorenzo Sancho Zaro, ídem.
Juan Delcazo Serrano, ídem.
"Cándido Jimeno Aznar. ídem.
Emilio Garriga Fernández, ídem.
Angel Sánchez Zaro, ídem.
Manuel Zapata Pérez, ídem. , 
Marcelino Barrio Burquesa, ídem. 
Mariano Zaro Arcos, ídem.
Alfredo Urgel Ubide, Riela. a - i
Angel García Vinués, Zaragoza, plaza Aragón, i.
José Cuartero Sierra, Gallur.
"jesús Pérez Ballesta, ídem. , 
Pelegrín Berrué Morterio, ídem.
Santiago Latorre Zaracalla, La Muela.
Javier Mur Turres, ídem.
Valentín Chacártegui Zuaro, Zaragoza Coso, 8/.
Antonio Lavilla Río, ídem, Delicias, 1.0.
Julio Bisuelo Fustero, Farlete. .
Dionisio Millán Fernández. Garrapinillos.
Plácido Abad Caudevilla, Monegrillo.
Tomás Martínez Benito, Novallas. _ 
Lorenzo Fabra Domínguez, Garrapinillos.
Juan Barran Cepero, Monegrillo.
José Ballesteros Gregorio, Brea.
Domingo Sauz García, ídem.
León Gil Lavilla, ídem. , 
Victoriano Gómez Alto, ídem. 
Florentino Benedí Benedí, ídem. 
Francisco Gregorio Lafuente. ídem.
Jesús Marquina Berna!, ídem.
Lucas Sancho Roy, Sestrica.
Ignacio Miñana Cubero. ídem.
Marcelino Gómez Perales, ídem.
Manuel Polo Lavilla, Brea.
Juan Miñana Gregorio, ídem., 
Clemente Gregorio Jiménez, ídem. 
Mariano Gil Ortega, ídem.
Basilio Polo Lavilla. ídem.
Félix Fleta Cubel, ídem.
Andrés Pérez Vargas, ídem.
Antonio Amantes Alcaraz. ídem.
Roque Benedí Gregorio. ídem.
Pedro Francia López, Terrer.
Tomás Blasco Campos, ídem.
Luis García Blasco, ídem.
Francisco Pérez Morral, ídem.
Faustino Lantez BernaL Valtorres.
Manuel Oc?ro Anchis, ídem.
Mariano Crespo Alcober, Zaragoza, plaza Tene

rías, 10. ,
Francisco Blasco Blesa. ídem,.Mayor, 19.
Luis Rogelio Taraba. Daroca.
Agustín Guillén Esteban, Retascón.
Andrés Algos López, ¡Daroca.
Evaristo Alegre Gracia. Grisén.
Jesús García Samper, Mimallorbo.
José Berges Lozano, Zuera.
Luis Miranda Martín, ídem.
J< sé Oliva Alquilé, ídem.
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Luis Gregorio Bosque, ídem.
Bienvenido Bellido Roda, Ainzón.
Domingo Palacín Canal, ídem.
luán Ruiz Aguerri, Borja.
Alejandro Bonet Gutiérrez, ídem.
Domingo Carlos Angel. Luna.
Aurelio Cepera Reverte, Monegrillo.
José Campos Agraz, ídem.
Pedro Puig Pueyo, ídem.
José Beatone Planas; Casetas.
José Ortells Para. ídem. , 
D:onisio Guerrero Barriendos. ídem .
José Perie Jurado. Villamayor.
Manuel Sampedro Petra, ídem.
Francisco Romero Gil. Carenas.
Lorenzo Gutiérrez Ropérez. Cetina.
Lorenzo Beusto Hernández. María de H.
Nicolás Tusa Lorente, Sobradíel.
Julián Morral Géterrán, Albania de A.
Marcelino Orraz Tuaros. Letux.
Santiago Crespo Rubio. Mainar.
Mariano Monjes Martínez. Ibdes. , _
José Lafuente Martínez, Torrijo de la Cañada.
Salvador Miranda Sáez, Quinto de Ebro.
Natalio Bueno Moliner. Maella.
Aurelio Bostcrra Serrano, Pedrola.
Miguel Roda Castillero. Garrapinillos.
Benito Cunchillos Cuartero, Gállur.
Juan Laguna Cortés. Monegrillo.
Antonio Martínez Alcrudo. ídem. .
Manuel Zaragoza Bernal. Almonacid de la Sierra.
José Moreno Moliner, ídem.
Tomás López Sevilla, ídem.
Pedro Gómez Luna, Bujaraloz.
Ildefonso Granch Árcal, ídem.
José Peña fiel Corella. Casetas.
Silverio Sánchez Monrea!, Paracuellos de la R. 
losé Quílez Aznar, ídem.
Marcos Val T.afuente, Saviñán.
Enrique Gómez Maestro, ídem.
Valero Lafuente Revilla. ídem.
Florencio García Pérez, ídem.
Gregorio Lacruz Villalba, ídem.
Francisco Vargas Ainosa, San Juan de M. , 
Cristóbal Royo Callizo, Zaragoza, C, San José. 206.
Tomás Garcés Morlanes, Calatorao.
Pascual Gálvez García. Albania de Aragón.
Martín Gil Moreno, Daroca.
Tadeo Alberolo Julián, ídem.
Julián Saldaba Armero. ídem.
Carlos Lavilla Ballestín, ídem.
Gregorio Torno Galarza, ídem. ,
Nicolás Martin Pardos. Val de San Martín.
Policiano PardóS Pardos, ídem.
Guillermo C1 avería Saz, Balconchán.
Santiago Sebastián Ibáñez. Daroca.
Hipólito A])olín Cortés, Balconchán.
Mariano Cortés Lechón. ídem.
Valeriano Blasco Soler, Orcajo.
Francisco Gracia Juan, Retascón.
Manuel Pérez Lanas. Anento.
Adalberto Sol r Martín. Lía Muela.
Francisco Pérez Pérez. Plasenda de Jalón.
Mariano Pérez Martin. Tarazona.
Mateo Hernández Bayo, ídem.
José Pérez Berdejo, Emhjd de la Ribera.
Antonio Pérez Lázaro, ídem.
Francisco Isarrc Berges, Pastriz.
Celso Pérez López. \'cra de Moncayo.
Pedro Duarte Barrios. Magalión.
Pedro Giménez Miquela, Tiermas.
Justo Giménez Miquela. ídem.

Crisanto Lanai Labarta. Sos del Rey Católico.
Castor Melendo Castejón, Carenas.
Pedro José Muñoz Hterrando, ídem.
Joaquín Galbete Rodríguez. Fuendejalón.
Juan Torres Solares, ídem.
Bernabé Martínez Conde, ídem. 1
Jaime Moliner Valién, Puebla de Alfindén.
Pedro Alcolea Quílez, ídem.
Mariano Izquierdo Blasco, ídem.
Andrés Abadía Palús, ídem.
Pelayo Aguilar Alcolea, ídem.
Emilio Roche Seros, ídem.
José García Rabadán, Alfajarín.
Pedro Abós García. ídem.
Benito Larraga FaTcón, ídenn
Mauricio Frago Sarre, Pastriz.
Silvestre Salas García, ídem.
Elias Cortés Gíacia, ídem. , 8
Máximo Sanclemente Maluenda. ídem.
Miguel Gracia Cobos. ídem.
Francisco Frago Larre. ídem.
Jorge Amurós Ibarz, Zuera.
Elíseo Pardo Gracia, ídem.
Francisco Lanuza Puente, ídem.
Esteban Sarasa Ezquerra, ídem.
b’rancisco Lon Martí. ídem.
Tomás Gómez Rebollo, Uséd.
Francisco Pardos Vázquez, ídem.
Antonio Pardos Camacho, ídem.
Leoncio Pardos Visiedo. ídem.
José Sánchez Pardos. ídem.
Urbano Abanto Prado, ídem.
Antonio Sauz Guillén, ídem.

Expedidas el día 31.

Euíéhio Caballer Sánchez. Calatayud.
Joaquín Bondía Bondía, Maella.
Angel Arbato Borraz, Quinto de Ebro.
Mariano Sánchez Fustero, Farlete.
Victoriano Artigas Garcés, Ejea.
Fernando Lacinia Mallén. ídem. f . V
Tomás Ráfales Cuitarte, Zaragoza. D. J

Aragón. 15. .
Herminio Horno Royo, Borja.
Eulogio Chueca Sancho. ídem.
Julio Aragón Sánchez, idem.
Manuel Tejero Aramia, ídem.
José Montoro Felío, ídem.
Sebastián Martínez Morlén. ídem.
Carmelo Labuerta Belsué, ídem.
Miguel Murillo Rueda. ídem.
Mariano Nadal García, Las Pedrosas.
Antonio Aranda Latida, Sierra de Luna-
Lucio Valtespín Bielsa, Fabara.
Jesús Lishona Larrotiz. Alforque.
Miguel Clavero Jiménez. ídem.
Manuel Adrián Faguás, Tabuenca.
Joaquín Arceo Samper, Salvatierra be - 
Fructuoso Giménez Artieda, Bagues.
Jorge \ inacua Jiménez. ídem.
Benito Ramón Ordovás. Sástago. . ])e -y.
Antonio Rosal Jardiega. Zaragoza. -.^c. •
P; scual Berdejo Olaya, ídem. M; * ■ L1.
Félix Cepero Arrucho, ídem, C. \ a; .
Juan López Barcos, ídem, Indej’C’u•
Saturnino Beltrán Molino, ídem, P- • _ 

tín, 69. ií.,
An.-el Pcg Valverde. idem. Moiitem1’
José Bello IMpez, ídem. ídem. 40.
Manuel Romeo Pitarque. ídem. Mcm.
José Marruedo Mateo. Cabolaíuentc.
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Vallespí Mor, Zaragoza, Verónica, 28. 
Francisco Salvador Casanova, ídem, Rincón. 2. 

-line Ansó Gracia. ídem. Mártires, 2. 
S-ícisco Luinojada Orbe. ídem. Bilbao, letra F. 

,sé Latorre Blasco, ídem. Marsella. 20. , 
\jionso Heredia Remón, Pozuelo de Aragón. 
Üas Lausín Artigas, Riela. , 
\[¡guel Ramón López. Escatrón. 
•íregorio Lobera Sierra. T.a Joyosa. 
Luis Alierta Ortiz, Farlete. 
Lian Antonio Burillo Montalbán, Letux. 
Asiiie Fajardo Bernal, Grisén. 
Alfredo Castillo Sangrós, ídem. 
Antonio Miguel Alfranca, San Juan de M. 

renzo Arenillas Diestre, ídem. 
.Mariano Parroqué, Alagón. 
Claudio Rodríguez Tena. Zaragoza, 
luán Clemente Salas. Ejea. 
Angel Ferrer Falcón. Moverá. 
Hilario Cásedas Lasheras, ídem. 
\ntonio Royo Tomás. Moyuelo. 
esús Ordovás Ferruz, Sástago. 
Anselmo Melguizo Sararaba, Zaragoza. Herma-nos 
ira. 4.
Zaragoza, 31 de octubre de 1934).

El Gobernador,
Julio Otero Mírelis.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
:'icurso en el artículo 28 del Reglamento de 23 
Rosto de 1924, el Ayuntamiento de Miengo (San- 

■erl. cuya Secretaría ha sido anunciada a con- 
‘^para su provisión en propiedad, en la “Ga- 

Madrid” de 22 de febrero último, 
z'R Dirección general, haciendo uso de la facul- 

tiene concedida, acuerda designar para dicho 
concursante D. Enrique Valcázar Crespo, ac- 

.'Secretario del Avuntamiento de Saro, de la mis- 
.*,r°vincia.
L.a<*r*(I- 26 de noviembre de 1934. - El Director 
'ra^ I. López-Hermida.

(“Gaceta” 27 noviembre 1934).

MíNiSTERio  DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

rección general de Minas y Combustibles.
A. .^'ormidad con la propuesta del Consejo 
v ni’nÍ5t: ación del onsorcio del Plomo en " Ana,

^’rec,ción general ha tenido a bien dis- 
'ALo ]-.1.-10 l)ara Ia venta del plomo en barra y sus 
MeC s- así como para la compra del plomo 
• Ar/'^^rvada a dicho organismo, rijan durante 
Áei^nrt0 nres de diciemb'e. los mismos precios 

t,n el presente, o sean los est\b1cci los en 
t-[2(j de septiembre último (“Gaceta'' 

con Ia in< dificación introdu::'.- 
4a ‘ ; . barretas de según a por la Orden de 

Lo (“Gaceta" del i." del corriente). 
; CO1uunico a V. I. para su conocimicn'y 
-reCt('J^ -^‘adrid. 28 de noviembre de 934.—El 
' ñor"’/,JAneral, Manuel Sáenz de Santa Mama.

■ dente del Con-ejo de A.dm'ni iracr. n

del Consorcio del Plomo en España.—Avenida 
de Pi y Margal^ 11.

(“Gaceta” 29 noviembre 1934)-

Núm. 5.937.
Catastro Urbano

D. Francisco Albiñana Córrale, Arquitecto Jefe provin
cial del Servicio de Catastro;
Hago saber: Que debiéndose proceder a la compro

bación del Registro fiscal de edificios y solares en el 
término municipal de Villalba, interesa a los señores 
propietarios conocer las siguientes prescripciones. 

El personal de la comisión comprobadora lo forman:
D. Joaquin Maggicni CasteVá, Arquitecto.
D. Laureano Pérez Benedé, Aparejador.
Tanto los propietarios como los inquilinos o encar

gados de las fincas quedan advertidos de la obligación 
que tienen de permitirla entrada alas fincas, délos 
funcionarios facultativos, para la toma de datos regla
mentaria y facilitarles el mejor desempeño de su come
tido, bajo la responsabilidad a que hubiere lugar. (Ar
tículo 36 del Reglamento de 15 de septiembre de 1932).

Del resultado de los trabajos realizados por el per
sonal facultativo, la Sección Administrativa del servicio 
provincial, cuyo Negociado radica en la Administración 
de Rentas de "la Delegación de Hacienda de Zaragoza, 
formará listas que estarán expuestas al público en el 
tablón de anuncios del respectivo Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días. (Art. 41 del reglamento 
citado).

Los interesados que estimen tener fundamento para 
oponerse a los resultados de la valoración de sus fincas, 
podrán hacerlo dentro del plazo de quince días de ex
posición al público de las listas de notificación.

La disconformidad se expresará por instancia dirigi
da al Arquitecto Jefe de la Región, presentada ante la 
Junta pericial del término respectivo, y será necesario 
que cada instancia se refiera únicamente a una finca 
cstastrad ¿i

Las disconformidades podrán fundarse en errores de 
atribución de propiedad o en errores técnicos. (Art. 47 
del repetido Reglamento).

Zaragoza, 29 de noviembre de 1934.—Francisco 
Albiñana.

Núm. 5.938.

Servicio de Catastro de Montes 
de Zaragoza.

Valoración Silvo-Pastoral.
Anuncios.

En cumplimiento del Decreto de 5 de septiembre do 
1934, se hace saber que los trabajos del Registro Fis
cal de Valoración Silvo-Pastoral, del término munici
pal de Castejón de Valdejasa, comenzará el día 10 de 
diciembre de 1934.

Lo que en cumplimiento y para los fines que especi
fica la base 20 del dicho Decreto, se anuncia para co
nocimiento de la Junta pericial y contribuyentes.

En Zaragoza, a 28 de noviembre de 1934.- El Inge
niero de Montes, Ricardo Cañada.

* * *
En cumplimiento del Decreto de 5 de septiembre de 

1934, se hace saber que los trabajos del Registro Fis
cal de Valoración Silvo-Pastoral, del término munici
pal de Ejea, comenzarán el día 4 de diciembre de 
1934.
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Lo que en cumplimiento y para los fines que especi
fica la base 20 del dicho Decreto, se anuncia para co
nocimiento de la Junta pericial y contribuyentes.

En Zaragoza, ¿28 de noviembre de 1934. —El Inge
niero de Montes, Ricardo Cañada.

* * *
En cumplimiento del Decreto de 5 de septiembre de 

1934, se hace saber que los trabajos del Registro Fis
cal de Valoración Silvo-Pastoral, del término munici
pal de Tauste, comenzarán el día 4 de diciembre de 
1934.

Lo que en cumplimiento y para los fines que espe
cifica la base 20 del dicho Decreto, se anuncia paia 
conocimiento de la junta pericial y contribuyentes.

En Zaragoza, a 28 de noviembre de 1934. —El Inge
niero de Montes, F. Moriones.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y h'cendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en eí 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Ofici.il’' de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo dedai a. ió> 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal: adviniendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a ¡a cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

5.926. — San Mateo de Gallego
* * *

EXPOSICION DE DOCCMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos a] púMico, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mor'Jo- 
nan, los siguientes documentos; pudiendo presénta
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es 
timen convenientes.

5.925.— Sierra de Luna
5.936.- Erla

Anteproyecto de presupuesto.
5.910.— Lumpiaque

Expedientes de transferencias de crédito.
5.898.— Cariñena
5.921. Gelsa
5.923.— Fuendetodos
5.924.— Escatrón

Ordenanzas de exacciones.
5.902.— Nuévalos

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
5.911.— Maluenda
5.924.— Escatrón

Padrón de cédulas personales.
5.923 — Fuendetodos
5.927.— Los Payos

Padrón de edificios y solares.
5.900.- Muel
5.929.— Botorrita

Proyecto de presupuesto ordir ario.
5.901.— Villarroya de la Sierra
5.903. Jaraba '
5.905. Nuévalos

5.906. — Bagüés 
5.931. - Luna
5.933. - Morata de jalón 
5.448. — Tauste

Presupuesto municipal ordinario.
5.899. — jarque
5.901. — Villarroya de la Sierra 
5.902. — Nuévalos 
5.904. — Moros 
5.907. - Gotor 
5.908. — Barbóles 
5.911. — Maluenda 
5.923. — Fuendetodos 
5.925. — Sierra de Luna 
5.927. — Los Payos 
5.929. — Botorrita 
5.930. Almonacid de la Sierra 
5.935. — Alborge 
5.936. - Erla

Repartimiento general.
5.934. — Morata de jalón

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.900. - Muel

* * *

EJE A DE LOS CABALLEROS Núm. 5.92
Para dar cumplimiento a las disposiciones del Jh 

creto de 31 de agosto último y de conformidad a lasa 
la Ley de 3 de abril de 1925 y Reglamento de .ó 
mayo de 1928, se convoca a todos los propietariosu 
rasteros, para el día nueve del próximo diciembre r 
la Casa Consistorial y hora de las once, a fin de 
ceder a la elección de un Vocal representante e. - 
Junta Pericial Catastral. . . ;

Podrán concurrir a la reunión los propietarios ■■ 
representantes o apoderados, debiendo advertirse^ 
transcurridos treinta minutos de la hora s61?318^ 
celebrará la reunión en segunda convocatoria,» 
válidos los acuerdos que se tomaren.

Ejea de los Caballeros, 29 de noviembre de ■ 
El Alcalde, Higinio Villacampa.

FUENDETODOS NÚm'a¿
El día 16 de diciembre próximo, a las ”ueu9¿- 

horas de su mañana, tendrán lugar, en la Ca>a 
torial, bajo la presidencia del señor Alcalde 
en quien delegue, con asistencia del señor 
del Ayuntamiento, las subastas del arbitrio u i .. 
medidas y matadero público para el año ‘ 
jeción a los pliegos de condiciones que estara¡ 
tos al público, desde esta fecha hasta el ni 
las subastas, en la Secretaría municipal. )<oay"

De no adjudicarse en estas subastas, ai'.if^-^ - 
no de los arbitrios referidos, s ecelebraran ia> - 
el dia 26 del mismo mes, en el mismo loe . 
con la rebaja del diez por ciento.

Fuendetodos, a 27 de noviembre de 19M- ' 
de, Angel Grasa. , -gy.

SAN MATEO DE GAI LEGO Núm-^ .
Por el plazo de ocho días, a contar del 

en que aparezca inserto este anuncio en el d uliap^ 
c ia u  de la provincia, se admitirán solicituoe- 
xa de Guarda-vigilante de nueva creación,L 
anual de 1.435 pesetas; dichas solicitudes 5 
debidamente reintegradas, al señor Alcalde f |aL; 
calidad, y pasado dicho plazo se provecía l ■ 
poiación municipal, teniendo en cuenta lo 3 
los solicitantes, a juicio de la misma. jc joF-

San Mateo de Gállego, 27 de noviembre 
El Alcalde, Isidro Pérez.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.

da en los beneficios de la ley de Amnistía de veinticua
tro de abril último, dejándose sin efecto su procesa
miento con todas sus consecuencias; cuya notificación 
se le hace a la vez por la presente.

Zaragoza, a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.. -El Secretario, Santiago Calvo.

a{>er«bün‘tento de ser declarados rebeldes _v de incu- 
•'ír ni la# demás responsabilidades legales, de no presen- 
^vs.1 los procesados que a continuación se expresan, en el 
H<i;o que se les fija, a contar dcsd, el día de la publica- 
■Un dd anuncio en este periódico oficial ante el Jues o 
Tnlniml que se señala, se les cita, llama y emplasa, en- 
'O'QÓudnse a todas las /lutoridades y /Igenics de la Po- 
'"w iiididal procedan a la busca, captura y conducción 
P aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
"'"■’d con arreglo a los artículos 512 v 388 de la ley de 
Hiviihiamionto criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
■i'dor de Marina

Núm. 5.940.
IL'NA SANCHEZ, Aauilin ; natural de Santa Eulalia 

" Gállelo, de estado soltero, profesión labrador, de 
■iaños, hijo de José v de Vicenta, domiciliado última- 
MleenAvérbe (Huesca), procesado por hurto frus- 

de telas; comparecerá, en término de diez días, 
'el Juzgado de instrucción número 1, de Zaragoza, 
-a constituirse en prisión decretada por la Audiencia 
'esta Ciudad en la causa núm. 214 de 1934.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.885.

JUZGADO NUM. 1 
l"Sé María Martín Clavería, Juez de primera ins- 
^ia del Juzgado número 1, de esta Capital;

. pago saber: Que para el pago de la cantidad a que 
•'^ndenado Juan Mouradé Tanios, en reclamación 

por Manuela Morte, ante el Jurado Mixto de 
■íirne, se sacan a la venta en pública y segunda su- 
,^a. v con la rebaja del veinticinco por ciento de la 

los siguientes efectos, embargados al señor

660
16
21

toscos de capilar Mouradé: tasados en..
,46111 de desinfectante: id.........................

Rorros de goma....................................
Vi’3 sul)asta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
^‘^gado el día 13 de diciembre próximo, a las 

advirtiéndose: que para tomar parte en la 
•j3¡ aes necesaria la presentación de la cédüla perso- 

iS¿previamente en la mesa del Juzgado, 
; ' '.cciiniento designado al efecto, el 10 por 100 de 

no se admitirán posturas que no cubran 
>ievn ,ceras partes de la tasación con la rebaja an- 
itieae Sada; el uníate podrá hacerse a calidad 

5 a un tercero, y que los efectos obran deposi- 
■íde a ” ,)().der de D. Luis Casas, habitante en Agusti- 

Daji ra^n' 44 de esta población.
en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de 

H ^ntos treinta y cuatro. José María Martín.— 
■'V«nteISac. '

Núm. 5.888.
JUZGADO NUM. 2

b ta- Cédula de notificación y citación.
< Nuez de instrucción del Juzgado número 2, 

en providencia de esta fecha, dictada 
'^nart- ,m‘ento de carta-orden de la Superioridad, 
^to d de la causa número 599 de 1932, sobre de- 
.'ar p0rOl|tra Miguel Chueca Cuartera, ha acordado 

. Presente a dicho procesado, cuyo actual 
i1’ 'gnora, a fin de que comparezca ante este 

sahtto de término de diez dias, con objeto de 
^Der que |a causa referida ha sido comprendi-

Núm. 5.889
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 

de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta-orden déla Superioridad, 
dimanada de la causa número 701 de 1931, sobre inju
rias e insultos a la Autoridad, contra Miguel Chueca 
Cuartera, ha acordado citar por la presente a dicho 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado dentro de término de 
diez días, con objeto de hacerle saber que la causa re
ferida ha sido comprendida en los beneficios de la ley 
de Amnistía de 24 de abril último, dejándose sin efec
to su procesamiento con todas sus consecuencias; cu
ya notificación se le hace a la vez por la presente. 
" Zaragoza, a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.890.
JUZGADO NUM. 2

Por el presente se cancelan y dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta, 
provincia y Gaceta de Madrid de fechas 1.° de julio y 2 
de agosto del año 1933, para la busca y prisión del 
procesado Miguel Chueca Cuartera, de 30 años, soltero, 
carpintero, hijo de Bernardo y María, nutural de Fuen- 
dejalón, en causa número 701 de 19<1, sobre injurias 
e insultos a la autoridad; por haber sido comprendida 
dicha causa en los beneficios de Amnistía de 24 de 
abril ultimo.

Zaragoza, a veintisiés de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Lus ide Paz.

Núm. 5.939.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2, 
de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta-orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa núm. 531 de 1933. sobre robo, 
contra Fermín Gracia Marcuello y otros, ha acordado 
citar por la presente a los testigos Fernando Franco 
Cejudo y Mariano de Pablo Sauz, domiciliados que es
tuvieron en esta Ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que comparezcan ante la Audiencia de 
esta Ciudad, el día quince de diciembre p.óximo, y ho
ra de las diez de su mañana, con objeto de asistir al 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, a veintiocho de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. — El Secretario, Santiago 
Calvo.

Núm. 5.891.
JUZGADO NUM. 2

Por el presente se cancelan y dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid con fechas 29 de noviem
bre y 12 de diciembre de 1933, para la busca y prisión 
del procesado Miguel Chueca Cuartera, de 31 años, 
soltero, carpintero, hijo de Bernardo y María, natural 
de Fuendejalón, en la causa numero 599 de 1932, so
bre desacato; por haber sido comprendida dicha causa
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en los beneficios de la ley de Amnistía de 24 de abril 
pasado.

Zaragoza, a 2(5 de noviembre de 1934. -Luis de Paz.
Núm. 5.884.

JUZGADO NUM. 3
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

número 3, de esta Ciudad, en sumario 231-1933, sobre 
estafa; se cita a Heliodoro Vidal Bonmati; Gerardo Pé
rez Aznar y José Salillas Migue!, cuyos actuales domici
lios y paraderos se ignoran, para que dentro de los cin
co días siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para ampliar sus declaraciones, por lo condu
cente y extremos interesados por el Ministerio Fiscal; 
apercibidos que de no comparecer, les parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza, veintisiete de noviembre de mil novecieir 
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra-

Núm. 5.941.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del distrito número 3, de ésta Ciudad de Zaragoza: 
Hago saber: Que en dicho Juzgado se sigue expe

diente de declaración de herederos de D. Manuel de la 
Escosura Fuertes, hijo de D. León y de D.a Asunción, 
de cincuenta y nueve años de edad, soltero, natural de 
esta Ciudad, en donde falleció el dia veintinueve de 
octubre último, habiendo comparecido a reclamar su 
herencia sus hermanos de doble vínculo D. Carlos, 
D.a María y D. Antonio de la Escosura Fuertes; lo que 
se anuncia por medio de la presente a fin de que todas 
cuantas personas se crean con igual o mejor derecho a 
dicha herencia, comparezcan ante este Juzgado a de
ducir su pretensión en forma, dentro del término de 
treinta días, con apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio procedente en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Pablo de Pablo.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales.
Núm. 5.857.

Cédula de citación.
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo mandado por el señor Juez munici
pal del Juzgado número 2, de esta Capital, se cita por 
la presente a Emilio Alabernia Pago, de 39 años, solte
ro, jornalero y Simón Laín Cucalón, de 27 años, solte
ro, jornalero, ambos sin domicilio, para que el veinte 
de diciembre próximo, a las diez, comparezcan en la 
Sala-audiencia de dicho Juzgado, a fin de celebrar jui
cio de faltas en su contra, sobre estafa.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. —El Secretario, José banzo.

Núm. 5.813.
ARIZA

D. Miguel Lozano Arguedas, Juez municipal de esta 
villa de Ariza (Zaragoza);
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de Se

cretario suplente de este Juzgado, se anuncia su provi
sión en propiedad a concurso previo de traslado, de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 6.° del De
creto de 31 de enero último.

Se hace público para que dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, los aspirantes puedan presentar sus 
instancias ante el señor ¡uez de primera instancia de 
Ateca.

La población de este Ayuntamiento la compoi - .,prTnG 
3.022 habitantes de hecho y 2.907 de derecho, yquetl 86 u
agraciado no "tendrá otra retribución que los derechas 
de Arancel cuando actúe.

Dado en Ariza, 22 de noviembre de 1934. Migud 
Lozano. -P. S. M., El Secretario, Pedro E. López. '
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RAMO DE VIDA
Habiéndose extraviado la póliza número 13.915, contri-
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tada con esta Compañia, sobre la vida de D RamónRi 
cardo Gracia Crespo, con fecha 22 de octubre de 19bnanos, u 
anuncia al público por segunda vez para que la persona 
que la posea se presente a justiticar su derecho a lamismi 1 A 
en el término de 30 días, a contar desde la fecha de C 
anuncio; pues de lo contrario le pararrí el perjuicio a qw
haya lugar

1 de diciembre de 1934. - El Director. R

Sindicato de Riegos de la villa
En cumplimiento de lo que determina el

tparraguirre

de Gelsa.
articulo 43 Je

su Reglamento de Ordenanzas, dicho Sindicato c o iio c j 
a todos sus regantes, para el día 15 del mes actual, a te 
nueve de la mañana, en la Secretaría del mismo, a I* 
general ordinaria, en la que se dará cuenta de la invem1- , 
de fondos en el ejercicio del año corriente, se discutid' 
presupuesto por el que ha de regirse durante eO- 
1935 y el reparto de alfard i para dicho año; advírne^ 
que, si por falta de número de regantes asistentes no., 
diera celebrarse en la indicada fecha, se celebrara en ' 
guhda convocatoria el dia c atro de enero de l^l° 
número de regantes que asistan y en el punto y 1,0 - 
mencionados. Mi■

Es de advertir que para poder asistir a dicha JUil 
berán justificar los asistentes su condición de rega"- 
mismo dia de la celebración de ésta, mediante la 
ción del recibo del último plazo de alfarda del co 
año, o autorización del regante a quien se representa l- 
lizada según indican las Ordenanzas de esteSim-R

Lo que se anuncia por el presente para conocim 
todos los regantes.

Gelsa, l.°de diciembre de 1934. — El Presidene 
Comunidad, Agustín Miguel. •

Sindicato de Riegos de la villa de
Por el presente se cita a Junta general 

todos los partícipes de esta Comunidad U ^¡nps- 
dia 30 del mes diciembre, a las dos de su tari;ne je$' 
rezcan en el Salón de Sesiones, sito en lacaj i 
món y Cajal, al objeto de dar cumplimieI1,'i‘| qn-' 
determina el articulo 52 de las Ordenanzas I 
rige esta Comunidad; advirtiendo, que si en 1 
no pudieran tomarse acuerdos por no as'» 31
suficiente para ello, según determina el ^Lgrá 
las Ordenanzas de la Comunidad, se eeiei,. 
en segunda convocatoria el día uno, hora n 
en el mismo local, tomándose acuerdos sea , 
el número de partícipes que asista. cipre511^

Pedióla, a 29 de noviembre de 1934.— J; 
te de la Comunidad, José M.a Burbano.
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